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“El nostre patrimoni històric és un tresor inesborrable. 

Protegim-lo amb passió per nosaltres i les generacions 

futures. En fer-ho assegurem la seva immortalitat” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número de expediente: 2025/10-01277FBD  A     
Fecha:  28 octubre 
Organismo al que va dirigido: Fundación Biodiversidad  
Expedientes Relacionados: 
Documentos adjuntos: 
Espacio de la acción propuesta:   Propuesta transversal   
Tipo de acción: Propuesta para que se tenga en cuenta la norma granada en los 
proyectos de naturalización.  
 
La Federación Xarxa Vendrellenca está formada por las Asociaciones de Vecinos del 
municipio de El Vendrell: Torreblanca, Millorem El Francàs, El Nou Vendrell, Tancat 
III, Veïns dels Masos y Veïns del Vendrell Mar, además del Col·lectiu d'Aturats del 
Baix Penedès. Asimismo, cuenta con convenios de colaboración con la AVV Puig i 
Pèlag, JDC Mas Borràs, JDC Mas Astor, la Federación de Asociaciones de Vecinos 
de Roda de Berà (integrada por las entidades Nucli Urbà, Costa Daurada-Berà, 
Francaset-Mas Roig, Berà Mar, Marysol y Martorella), la Plataforma Abocadors 
Baix Penedès y la Plataforma Mercaderies per l’Interior. 
 
Xarxa Vendrellenca es una federación de entidades y grupos de vecinos creada con el 
objetivo de trabajar por la mejora del Baix Penedès, impulsando propuestas y proyectos 
de diversa índole ante la administración. 
 
Desde la Federación Xarxa Vendrellenca, entidad inscrita en el Registro de Entidades 
de la Generalitat con el número 834, y registrada como grupo de interés con el número 
4131 en el Registro General de Grupos de Interés del Departamento de Justicia de la 
Generalitat y en el Parlamento de Cataluña con el número 17543, nos dirigimos a usted 
para plantearle la siguiente cuestión: 
 
Para la incorporación de la Norma Granada como criterio positivo en la valoración 
y financiación de proyectos de naturalización 
 
Preámbulo 
 
La Federació Xarxa Vendrellenca es una federación de asociaciones vecinales del 
municipio de El Vendrell (Tarragona) que agrupa a diversas entidades ciudadanas 
comprometidas con la mejora del entorno urbano, la transparencia administrativa y la 
defensa del patrimonio colectivo.  
 
Entre sus líneas de trabajo destaca el compromiso con la protección del medio 
ambiente, la gestión sostenible del territorio y la defensa del patrimonio natural y 
paisajístico del Baix Penedès. Desde su área de medio ambiente, la Federación 
promueve iniciativas de participación ciudadana, conservación del arbolado y mejora de 
los espacios verdes urbanos, entendiendo que la naturaleza es parte esencial del 
bienestar social y del legado histórico y cultural de nuestras comunidades. 
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https://xarxavendrellenca.com/
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En este marco, y a partir de la experiencia adquirida en el seguimiento de proyectos de 
renaturalización desarrollados en nuestro municipio, la Federació Xarxa Vendrellenca 
considera imprescindible que los criterios de valoración ambiental incluyan herramientas 
técnicas objetivas que garanticen una gestión responsable del arbolado, como la Norma 
Granada. 
 
Exposición de motivos 
 
La Norma Granada es una metodología reconocida internacionalmente para la 
valoración económica de los árboles urbanos y del patrimonio arbóreo en general. Esta 
herramienta permite cuantificar, de manera objetiva, el valor de un árbol en función de 
sus características (especie, edad, tamaño, estado fitosanitario, ubicación y función 
ecológica), aportando una base técnica sólida para la toma de decisiones en proyectos 
que afecten al arbolado. 
 
Su aplicación es esencial para fomentar una gestión sostenible del verde urbano y 
periurbano, garantizando que las actuaciones de naturalización y renaturalización 
respeten y potencien el patrimonio arbóreo existente, evitando talas innecesarias y 
favoreciendo el trasplante o la integración de los ejemplares en los nuevos diseños. 
 
El caso reciente del proyecto de renaturalización de las rieras del Vendrell 
ejemplifica la importancia de este aspecto. Dicho proyecto, con un coste global superior 
a seis millones de euros —de los cuales más de 2,1 millones proceden de 
subvenciones públicas, de la Fundación Biodiversidad—, implicó la tala de 81 
árboles en la riera de la Bisbal con un coste de la subvención que estimamos 
según los datos que tenemos en 19.773,90 €. 
 
La Federació Xarxa Vendrellenca, en representación de la ciudadanía, solicitó 
oficialmente al Ayuntamiento del Vendrell los informes técnicos que justificasen 
la tala como única opción viable, sin haber recibido hasta la fecha respuesta alguna.  
 
Sin embargo, gracias a la presión 
ciudadana y a las gestiones de la 
Federación, se consiguió que 
algunos ejemplares fueran 
trasladados y reubicados en otras 
zonas del municipio, evitando así su 
eliminación completa, les adjuntamos 
la respuesta que no enviaron, en 
concreto 10 árboles, dejando latente 
que quizá se podrían haber salvado 
más árboles en vez de talarlos.  
 
 
 
 

https://fundacion-biodiversidad.es/proyecto_prtr/renaturalizacion-de-la-riera-de-la-bisbal-y-de-los-torrentes-del-lluc-y-cullere-a-su-paso-por-la-zona-urbana-del-municipio-de-el-vendrell-renat3r
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Este caso pone de manifiesto la ausencia de un marco técnico común y de criterios 
objetivos para valorar el arbolado en los proyectos de naturalización financiados con 
fondos públicos. Además, el Plan Estratégico del Arbolado Viario del Vendrell (2023) 
—elaborado con un coste de 17.000 euros procedentes de los presupuestos 
participativos de 2022— establece expresamente que debe aplicarse la Norma 
Granada como método de valoración económica del arbolado urbano. Sin embargo, 
este plan no ha sido aprobado formalmente y consideramos que no ha sido  
aplicado en el citado proyecto, dado que no consta ningún documento que lo acredite 
en el proyecto que hayamos sabido encontrar.   
 
Cabe señalar que desde nuestra entidad pedimos los informes de los 81 árboles al 
Ayuntamiento de Vendrell y que no nos ha trasladado la documentación relativa a los 
81 árboles a demanda de información pública de nuestro expediente número 
20250801232AJNV que solicitamos en fecha 2 de agosto al presente día de 
elaboración de esta propuesta. Ante esta situación está presentada y en trámite una 
denuncia ante la GAIP organismo competente en materia de cumplimiento de la la ley 
de Transparencia de la Generalitat de Cataluña.  
 

https://www.gaip.cat/es/inici/index.html
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Si que hemos de aportar y adjuntamos el escrito de salida S2025027053 la respuesta al 
expediente de nuestra entidad número 20250701228JNV que no resuelve la cuestión y 
abre muchas preguntas sobre la cantidad de árboles que se podían haber trasplantado.  
  
Por todo ello, el caso del Vendrell en nuestra opinión, demuestra la necesidad de 
establecer criterios vinculantes para la protección del arbolado y la valoración del 
patrimonio natural dentro de los proyectos subvencionados por la Fundación 
Biodiversidad y otros organismos públicos. 
 
Propuesta 
 
Se propone desde nuestra entidad que la Fundación Biodiversidad estudie la 
viabilidad de las siguientes acciones: 
 

1. Que incorpore como criterio de valoración positiva en las bases de futuras 
convocatorias de subvenciones la utilización de la Norma Granada como 
método de referencia para la valoración del arbolado existente en proyectos de 
naturalización, restauración o renaturalización urbana y periurbana. 

2. Que promueva su aplicación en aquellos proyectos que impliquen actuaciones 
directas sobre árboles o zonas arboladas, como requisito previo para la 
justificación técnica de cualquier tala, trasplante o sustitución de ejemplares. 

3. Recomiende la formación del personal técnico en el uso de la Norma 
Granada, con el fin de garantizar una aplicación homogénea y rigurosa de este 
instrumento de valoración en todo el territorio nacional. 

4. Valore positivamente aquellos proyectos que acrediten la protección, el 
trasplante o la reubicación de árboles existentes y la incorporación de especies 
autóctonas de valor ambiental, en coherencia con los principios de la Norma 
Granada y los objetivos de la Estrategia Nacional de Infraestructura Verde y 
de Conectividad y Restauración Ecológicas. 

 
Conclusión 
 
La aplicación de la Norma Granada como referencia técnica y como criterio de 
puntuación positiva en las convocatorias de la Fundación Biodiversidad reforzaría la 
coherencia entre la protección de la biodiversidad y la gestión responsable del 
patrimonio arbóreo. Además, contribuiría a evitar situaciones como la ocurrida en El 
Vendrell, donde una actuación parcialmente financiada con fondos públicos supuso una 
pérdida significativa de arbolado y un profundo malestar ciudadano. 
 
Esta medida permitiría consolidar un modelo de naturalización más respetuoso, 
eficaz y alineado con los objetivos de sostenibilidad, biodiversidad y lucha contra 
el cambio climático del Gobierno de España y de la Unión Europea. 
 
 
Área de medio ambiente de la                                                                                                        
Federación Xarxa Vendrellenca  
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Expedient: GMED2025000212 
 
 
 

 

Senyor,  

En data 12 d’agost de 2025, amb registre d’entrada E2025027629 vau presentar una 
instància referent a la consulta sobre la tala dels arbres de la Riera de la Bisbal. 

En el marc del projecte de Renaturalització de la riera de la Bisbal i dels torrents del 
Lluc i Cullerer al seu pas pel nucli urbà del Vendrell, s’han dut a terme recentment 
treballs que han inclòs la retirada d’alguns exemplars d’arbrat a l’avinguda Riera 
de la Bisbal. 

Aquestes actuacions formen part de la Fase 1 de l’estratègia de renaturalització 
municipal, amb la voluntat de recuperar la morfologia natural dels cursos fluvials, 
millorar-ne els hàbitats i el paisatge, i augmentar la resiliència davant d’episodis de 
pluges intenses. L’objectiu és, en definitiva, transformar aquestes rieres en espais 
fluvials vius, verds i sostenibles, integrats a l’entorn urbà. 

Entenem que la retirada dels arbres pot haver generat dubtes o preocupació. 
L’ampliació de la secció fluvial per permetre la creació de talussos vegetats requereix 
guanyar espai als marges existents, i això ha implicat actuar sobre els exemplars 
situats just al límit dels murs. Es tracta principalment de Tipuanes (Tipuana tipu), una 
espècie no autòctona plantada fa aproximadament tres dècades i que provocaven molts 
problemes a nivell urbà per la interferència amb l’enllumenat i per la melassa que 
desprenen, a més les arrels estaven, en molts casos, entrellaçades amb les 
canalitzacions soterrades (gas i electricitat), fent inviable el seu trasplantament i 
comportant, en alguns punts, riscos estructurals. 

Abans de la tala, es va fer una avaluació cas per cas, i es reubicaran tots aquells 

exemplars que és possible conservar en condicions segures i tenen un índex de 
supervivència més elevat a l’avinguda Parlament de Catalunya, on volem crear un nou 
passeig ombrívol i agradable per al veïnat. 

Volem remarcar que el projecte inclou la revegetació de tot l’àmbit d’actuació amb 
espècies autòctones de ribera, millor adaptades i més beneficioses per a la 
biodiversitat. A mitjà termini, l’espai recuperat es convertirà en un entorn verd i molt més 
ric des del punt de vista ecològic i paisatgístic, obert a la ciutadania i pensat per a les 
futures generacions. 

Lamentem si aquest procés no s’ha comunicat amb prou antelació o claredat. 
Gràcies per la vostra comprensió i suport en aquest projecte de transformació verda 
del nostre municipi. 

 
Signat i datat electrònicament. 
 

S2025027053 04/09/2025 10:55:26
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